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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1731] [11L/5300-1896] [11L/5300-1897] [11L/5300-1898] [11L/5300-1899] [11L/5300-1901] [11L/5300-1902] 
[11L/5300-1903] [11L/5300-1904] [11L/5300-1905] [11L/5300-1906] [11L/5300-1907] [11L/5300-1908] [11L/5300-1909] 
[11L/5300-1910] [11L/5300-1911] [11L/5300-1912] [11L/5300-1913] [11L/5300-1914] [11L/5300-1915] [11L/5300-1927] 
[11L/5300-1928]  [11L/5300-1929]  [11L/5300-1930]  [11L/5300-1947]  [11L/5300-1948]  [11L/5300-1949]  [11L/5300-1950]  
[11L/5300-1951]  [11L/5300-1952] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, a 26 de enero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

[11L/5300-1899] 
 
SI SE HA PUESTO EN MARCHA ALGÚN PROTOCOLO ESPECÍFICO EN RELACIÓN CON LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
DE LA ANAFILAXIA EN ALGÚN CENTRO DE EDUCACIÓN DE INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA EN EL CURSO 
2025-2026, PRESENTADA POR D.ª PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
 "Los centros educativos tienen establecidos protocolos sobre alergias, tal y como se indica en las instrucciones de 
inicio de curso: 
 

En este sentido, los centros educativos adoptarán las medidas necesarias para identificar al alumnado en situación 
de requerir atención especial, particularmente en el caso de diabetes, epilepsia, alergias o patologías similares. Para ello, 
además de la información recopilada durante el proceso de matriculación, se solicitará a las familias que aporten las 
indicaciones sanitarias específicas que hayan recibido sobre cómo actuar, especialmente en caso de reacción alérgica. Esta 
información será reforzada y actualizada en las reuniones de inicio de curso con las familias. 

 
Además, tienen a su disposición la guía elaborada en el siguiente enlace de Educantabria 

 
https://www.educantabria.es/recursos-ces." 
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